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CONSTANCIA;  Pasa al despacho del señor juez informándole que se encuentra inscrita la medida de embargo. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 23 de junio de 2022 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.: 2021-00358 00 
 
Por encontrarlo procedente, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G.P., se 
ordena la siguiente medida cautelar:  
 
PRIMERO: Encontrándose registrada la medida de embargo1, SE ORDENA la diligencia de 
SECUESTRO sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 300-421944 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, predio urbano del Municipio 
de Bucaramanga, cuyos linderos y demás datos se encuentran consignados en la matrícula 
mencionada. 
 
Siendo menester y resultando necesario habida cuenta de los asuntos que se encuentran al 
despacho (Constitucionales y Ordinarios), y con apoyo en los artículos 37 a 40 del C.G.P., 
para la práctica de las diligencias de secuestro se dispone COMISIONAR, al Juez Civil o 
Promiscuo correspondiente, o en su defecto al Alcalde correspondiente, y/o autoridad 
administrativa, y/o Inspector de Policía competente que por reparto corresponda, si es del 
caso (con las facultades de ley, Arts. 37 y 40 del C.G.P.), para que proceda de conformidad;  
igualmente y desde ahora se DESIGNA como secuestre a: CARLOS ALBERTO 
VILLAMIZAR MOLINA  //  Calle 10 No. 34-15 Torre 3 Apto 504 – BUCARAMANGA  //  
6323815- 3154914297  //  villamizar@mail.com, debiendo el auxiliar en mención acercarse al 
despacho y comunicar si acepta o no la respetiva designación, para proceder luego con la 
toma de su posesión. Como honorarios al secuestre se fijarán entre 2 a 10 salarios mínimos 
diarios legales vigentes, los cuales serán establecidos por el comisionado, de acuerdo a la 
complejidad del asunto. 
 
LIBRESE el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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